
ORDEN de 3 de mayo de 1999, por la que
se hace público el resultado de la
adjudicación de plazas de los aspirantes que
han superado las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 15 de julio de
1997, para cubrir vacantes pertenecientes al
Grupo II de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de 23 de abril de 1999 (D.O.E. n.º 48, de 24 de abril)
se convocó a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas
de personal laboral en varias Categorías/Especialidades correspon-
dientes al Grupo II, para que comparecieran el día 29 de abril en
acto público de elección de plazas, donde se procedió a la adjudi-
cación de las mismas atendiendo al orden de puntuación total ob-
tenida en las pruebas selectivas y a las peticiones que se formula-
ron.

Una vez cumplimentada la fase anterior, y con el fin de ejecutar
lo dispuesto en la Base Decimoprimera de la Orden de Convocato-
ria, esta Consejería de Presidencia y Trabajo en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E

PRIMERO.–Hacer público el resultado del proceso de elección de
plazas con expresión de los destinos adjudicados a cada aspirante
aprobado, según figura en el Anexo a la presente Orden, a los
efectos de formalización de los contratos correspondientes a las si-
guientes Categorías/Especialidades que a continuación se indican:

– Educador.
– Titulado/a Grado Medio/A.T.S-D.U.E.

– Titulado/a Grado Medio/Trabajador/a Social.

SEGUNDO.–Convocar a los aspirantes aprobados que figuran en el
Anexo para la firma de los contratos de trabajo, cuya fecha de
inicio será la del 12 de mayo del presente año, en el día, lugar y
hora que a continuación se indica:

Día: 10 de mayo de 1999.

Lugar: Aula n.º 2, en la Escuela de Administración Pública de Ex-
tremadura. Avda. de la Libertad s/n. Mérida.

Hora: 12,30 horas.

TERCERO.–Contra la presente Resolución los interesados podrán
optar entre interponer, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que dictó la presente resolución en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publica-
ción, conforme lo establecido en el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o,
bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, así como cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

Mérida, 3 de mayo 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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